
Corresp. Expte. D-00162/00-1-1.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIE 

ORDENANZA  9020 
IA 

• ArtícuI10:-Modifícase el artículo 1° de¡ Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
• concerniente a la calle Cnel. Seguí entre las arterias Dr. Arturo Melo y Porton 

Trasero de la Municipalidad de Lanús, quedando redactado en su parte pertinente 
de la siguiente manera: 

"Artículo-1°:-...calle Cnel. Seguí entre las arterias Dr. Arturo Melo y Porton trasero de la 
Municipalidad de Lanús, doble mano de circulación vehicular". 

Artículo-2°:-Modifícase el artículo 1° del Capítulo ¡ de la Ordenanza 7016/90, en lo concerniente 
a la calle Corvalán entre las arterias Avda. 9 de Julio y Gral. Pinto, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo-1 °:-...calle Corvalán entre las arterias Avda. 9 de Julio y Gral. Pinto, doble mano de 
circulación vehicular. 

Artículo-3°:-Modificase el artículo 10  del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle Isleta entre las arterias Yerbal y Vías Férreas, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Articulo-1 °:-...calle Isleta entre las arterias Yerbal y Vías Férreas, doble mano de circulación 
vehicular". 

Artículo 41:-Modificase el articulo 1° del Capítulo 1 d la Ordenanza 7016/90, en lo concerniente 
a la calle Yatay entre las arterias Cnel. 1. Warnes y Talcahuano, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo 1°:-...calle Yatay entre las arterias Cnel. 1. Warnes y Talcahuano, doble mano de 
circulación vehicular". 
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Corresp. Expte. N° C-00162100. H.C.D. 

DIA 

' Artículo 5Mbdifícase el artículo 10  del Capítulo ¡de la Ordenanza 7016/90, en lo concerniente 
a las calles Wirrey Santiago de Liniers entre las 'arterias J.I. Rucci y Osorio, e ltapirú 
entre las arterias Liniers y Formosa, quedando redactado en su parte pertinente de 
la siguiente manera: 

"Artículo 11:-... calles Virrey Santiago de Liniers entre las arterias J.I. Rucci y Osorio, sentido 
vehicular único, en dirección este-oeste, e ltapirú entre las arterias Liniers y 
Formosa, doble mano de circulación vehicular". 

Artículo 60:-Modificase el artículo 1° del Capítulo 1 de ¡a Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a las calles 1) Suipacha entre la Avda. 9 de Julio y Berón de Astrada, 
2)Calle Berón de Astrada entre Suipacha y Centenario Uruguayo, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo 1°:-... calle Suipacha entre la Avda. 9 de Julio y Berón de Astrada doble mano de 
. 

	

	circulación vehicular en dirección norte-sur y iceversa y calle Berón de Astrada 
entre Suipacha y Centenario Uruguayo doble mano de circulación vehicular en 
dirección norte-sur y viceversa. 

Artículo 7°:- Modificase el artículo 111  del Capítulo 1 de la Ordenanza 7016190, en lo concerniente 
a la calle Gral. Roca entre Cnel. Rauch y J.E. Caiferata, quedando redactado en su 
parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo 10: ... calle Gral. Roca entre Cnel. Rauch y J.E. Caiferata doble mano de 
circulación vehicular en dirección oeste-este y viceversa". 

Artículo-80:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 25 de abril de 2000 
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